
ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN

POR LA CUAL SE HABILITA A PERME PARA EL COMERCIO EXTERIOR Y SE REGLAMENTA
DICHO COMERCIO EN LA COMARCA DE SAN BLAS.

Número:

Año:

Tipo de Norma:

Referencia:

LEY

3
1951

Titulo:

Dictada por: ASAMBLEA NACIONAL

Fecha(dd-mm-aaaa):02-01-1951

Gaceta Oficial: 11393 Publicada el:18-01-1951

DER. COMERCIAL, DER. MARITIMO

Comercio e industria, Importaciones-Exportaciones, Puertos, Derecho
Marítimo, Embarcaciones, Código Fiscal.

Rollo: Posición:56 2045

Páginas: 2 Tamaño en Mb: 0.410

Rama del Derecho:

Palabras Claves:






